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Pesetas

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas, numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegros previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero se entenderá que si saliese premiado el

número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,

si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será

el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras

correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes

terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que queda exceptuado el número del que, respectivamente, se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub-

vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 4 de abril de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

8852 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización
número 371 para actuar como entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente a la
entidad «Credit Suisse First Boston, Sucursal en España».

Visto el escrito remitido por la entidad «Credit Suisse First Boston,

Sucursal en España», en el que solicita quedar excluida como entidad

colaboradora en la recaudación de tributos, este Departamento dicta la

siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 371 para actuar como

colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente

a la entidad «Credit Suisse First Boston, Sucursal en España». En con-

secuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación

de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I

de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia

Estatal de la Administración Tributaria, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director del Departamento, Ignacio

Ruiz-Jarabo Colomer.

8853 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 1998, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 07/0000006/1998, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

(Sección Séptima) ha sido interpuesto por don José Manuel González Boan

un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de 30 de octubre de 1997, por la

que se convoca un concurso para la provisión de puestos de trabajo (grupo

A) en las áreas de Inspección Financiera y Tributaria, Gestión Tributaria

y Recaudación (CA 3/97).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
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de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante la referida Sala, en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación

de la presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1998.—El Director del Departamento, Manuel

Pacheco Manchado.

MINISTERIO DE FOMENTO

8854 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, por la que se delegan
determinadas competencias en el Director de Administra-
ción y Gestión Económica.

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomu-

nicaciones, en su artículo 1.siete.2) prevé como recursos de la Comisión

del Mercado de las Telecomunicaciones los ingresos obtenidos por la liqui-

dación de tasas, cánones, precios públicos y sanciones a que tenga derecho

la misma.

Posteriormente, fue publicada la Orden del Ministerio de la Presidencia

de 10 de noviembre de 1997, por la que se aprueban diversos modelos

de impresos para la liquidación de tasas y cánones autorizados en la Ley

de Ordenación de las Telecomunicaciones, estableciendo, asimismo, los

procedimientos a seguir en la liquidación, notificación y cobro de los

mismos.

Por ello, de conformidad con el Real Decreto 1994/1996, de 6 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión, y con la

Orden de 9 de abril de 1997, que aprueba el Reglamento de Régimen Interior

de la misma, así como con lo preceptuado en el artículo 13 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con objeto

de conseguir la mayor agilidad posible, se estima conveniente delegar en

el Director de Administración y Gestión Económica determinadas com-

petencias en materia de liquidación de cánones.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se delegan en el Director de Administración y Gestión Eco-

nómica de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la com-

petencia para efectuar las liquidaciones de los cánones que corresponden

a la misma, cuando el importe de la cuota tributaria a ingresar por el

contribuyente no supere las 40.000 pesetas.

Segundo.—La anterior delegación de competencias se entenderá sin

perjuicio de que en cualquier momento el órgano delegante pueda avocar

para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere opor-

tunos.

Asimismo, el Director de Administración y Gestión Económica, a cuyo

favor se efectúa la presente delegación, podrá, en el ámbito de las com-

petencias que en esta Resolución se delegan, someter al Presidente de

la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones las liquidaciones que,

por su trascendencia o peculiaridades, considere oportuno.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Presidente, José María Vázquez Quintana.

8855 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 1998, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir-
culación de dos series de sellos de Correos, denominadas
«Generación del 98» y «Literatura Española-Personajes de
ficción».

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-

do, disposición adicional undécima, punto 1, en la que se establece el

régimen jurídico de Correos y Telégrafos como Entidad Pública Empre-

sarial, así como en el artículo 5, letra e), del Real Decreto 176/1998, de 16

de febrero, se dicta la presente Resolución, sobre emisión y puesta en

circulación de la serie de sellos de Correos, «Generación del 98» y de «Li-

teratura Española-Personajes de ficción».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la estampación de dos series de sellos de Correos, con las denominaciones

de «Generación del 98» y de «Literatura Española-Personajes de ficción».

Segundo.—En el sello que se le dedica a la generación del 98, se ha

querido representar a alguno de sus miembros: Azorín, Pío Baroja, Miguel

de Unamuno, Ramiro de Maeztu, Antonio Machado y Valle Inclán, junto

al logotipo que la Comisión Nacional organizadora de esta conmemoración

ha creado.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño del sello: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontal).

Valor facial: 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 2.500.000.

«Literatura Española-Personajes de ficción»:

Esta serie cuenta con dos valores que, como muestran sus sellos, están

dedicados a «La Celestina» y a «Fortunata y Jacinta», respectivamente.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Calcografía.

Papel: Estucado, engomado, mate, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño de los sellos: 28,8 × 40,9 milímetros (verticales).

Valor facial: 35 y 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 2.500.000 de cada uno de los motivos.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«Generación del 98»: El día 3 de abril de 1998.

«Literatura Española-Personajes de ficción»: El día 29 de abril de 1998.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del

año 2002, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a efectos

de franqueo.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre 3.500 unidades, a disposición de la Entidad Pública

Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-

nacionales derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de

los intercambios con otras Administraciones postales, así como para su

incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y

para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los

organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos

del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas

y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los

elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-

riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser

destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,

el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo

caso, se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como

de los elementos que, en calidad de depósito, se integren en alguno de

los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 6 de abril de 1998.—El Secretario general de Comunicaciones,

José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda,

Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Mone-

da y Timbre.


